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1. Lectura y aprobación del acta de la 
reunión anterior. 

2. Acuerdo para la implantación de 
turnos de 12 horas. 

3. Información sobre OPEs y Traslados. 
4. Convocatoria proceso de integración 

en la categoría de médico en 
cuidados paliativos. 

5. Información integración Hospital de 
Fuenlabrada. 

6. Ruegos y preguntas. 
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1. Lectura y aprobación acta reunión anterior 
Se aceptan todas las alegaciones y se aprueban las actas 9 y 10 condicionadas a las posibles alegaciones de 
SATSE.  
 
 

2. Acuerdos para la implantación de turnos de 12 horas 

Se han incorporado las alegaciones presentadas por las distintas organizaciones sindicales. Este acuerdo 
afecta a todas las categorías de las unidades que trabajan en turnos de todo el ámbito hospitalario. 
Se aprueba este acuerdo de implantación de turno de 12 horas por todas las organizaciones sindicales y se 
procede a la firma. 
 
El director general de Recursos Humanos propone la creación de un grupo de trabajo para abordar el tema 
de las guardias de 24 horas. 
 
Federación AMYTS SAE y TS MAD-SIE TESSCAM: Preguntamos por la situación en que quedarían aquellas 
unidades que ya están previamente funcionando en turnos de 12 horas antes de la implantación de este 
acuerdo. El director general nos contesta que aquellas unidades que tengan implantados los turnos de 12 
horas como pilotajes a la entrada en vigor de este pacto tendrán que cumplimentar los puntos de 
evaluación conclusiones y autorización. 
 
Sobre la propuesta de creación de un grupo de trabajo para el tema de las guardias, lo recibimos con 
sa sfacción y nos brindamos a colaborar en cuanto se ponga en marcha el grupo de trabajo. 
 
 

3. Información sobre OPEs y Traslados 
 
Nos facilitan un documento sobre la situación de los procesos selec vos del SERMAS a fecha 28 de enero 
de 2026 y que adjuntamos en este resumen. 
 
Sobre la OPE del 2021 de faculta vos se abrirá del 1 al 10 de marzo el listado de publicación de aprobados 
con las plazas ofertadas y se intentará que las tomas de posesión sean antes del 31 de mayo. 
 
Respecto al concurso oposición de diciembre del 2021 de TCAES, la previsión de publicación de listados 
provisionales de la fase de concurso se prevé a finales del mes de febrero. 
 
Federación AMYTS SAE y TS MAD-SIE TESSCAM: Respecto a los procesos selec vos de técnicos superiores 
sanitarios les pedimos que por favor saquen las OPEs del 2023, 24 y 25 juntas y nos contestan que así lo 
quieren hacer, pendientes de la autorización de Hacienda. Se intentará su publicación en el primer 
semestre del 2026. 
 
Preguntamos si se van a llevar a cabo las convocatorias de personal laboral del hospital de Fuenlabrada 
correspondientes a los años 2024 y 2025 y nos confirma el director general de Recursos Humanos que han 
pedido autorización a Hacienda para incluirlas en la OPE 2026 de personal estatutario. 
 
 

4. Convocatoria proceso de integración en la categoría de médico en cuidados palia vos. 
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El director general de Recursos Humanos nos informa que se está ul mando el proceso de integración en 
la categoría de médico en cuidados palia vos. 
 
Federación AMYTS SAE y TS MAD-SIE TESSCAM: Desde la Federación manifestamos nuestro desacuerdo en 
que se exija en el punto tercero de la orden de integración la necesidad de haber desempeñado la función 
asistencial de médico de cuidados palia vos durante 4 años en el periodo de los 10 años anteriores. Nuestra 
propuesta ha sido y sigue siendo que deberían poder integrarse todos aquellos faculta vos que estén 
desempeñando estos puestos en la actualidad, como así se ha plasmado en todos los procesos de 
integración de otras categorías que se han desarrollado hasta la fecha en el SERMAS. 
 
 

5. Información integración Hospital de Fuenlabrada 
 
La Dirección General nos informa que han tenido hasta el momento dos reuniones con el hospital de 
Fuenlabrada y una reunión con el hospital de Alcorcón a este respecto y Ya hay una propuesta de borrador 
de la orden de integración para trabajarla en Mesa Sectorial. Su propuesta es hacer reuniones monográficas 
para trabajar este borrador con los miembros de la mesa sectorial y el comité de empresa de Fuenlabrada 
y ya se ha agendado la primera reunión para el día 18 de febrero. 
 
Los trabajadores del hospital de Fuenlabrada deberán decidir entre ser laborales de la Comunidad de 
Madrid o pasar a personal estatutario y esta información es importante conocerla y tenerla con antelación 
a la publicación del proceso de integración. 
 
 

6. Ruegos y preguntas 
 
Aunque los ruegos y preguntas se transmiten por escrito a la Dirección General, le hemos trasladado 3 
ruegos en esta reunión.  
 
Uno de ellos es respecto a los centros de con nuidad asistencial, hay un incumplimiento de los pactos de 
salida de huelga en la que se comprome a la dirección gerencia a monitorizar la ac vidad de estos centros 
y reasignar el personal en función de esta ac vidad, compromiso que no se ha cumplido hasta la fecha y le 
instamos a ello y a trabajar el manual de funcionamiento de los CCA que ha quedado en un punto muerto 
desde hace meses.  
 
Por otra parte, le preguntamos al respecto de la publicación en el BOCM de los listados de carrera 
profesional de este año y nos contesta que será en las mismas fechas que los años precedentes, es decir, 
alrededor de junio.  
 
También le comunicamos que dé las instrucciones necesarias a los centros para que los acuerdos de 
movilidad se pongan en marcha según lo acordado, sin que estos centros pongan trabas a esta movilidad 
por otras situaciones y específicamente el Hospital Ramón y Cajal que no ha sacado la movilidad de los 
Técnicos Superiores Sanitarios. Toma nota la Dirección General y se compromete a solucionarlo. 
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